
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Con fecha de 1 de abril de 2009 tuvo entra-
da en el Consejo Económico y Social un escri-
to del Vicepresidente Segundo del Gobier-
no y Ministro de Economía y Hacienda, por
el que se solicitaba, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 7.1.1.a) de la Ley 21/1991, de 17 de
junio, de Creación del Consejo Económico y
Social, que el Consejo emitiera dictamen so-
bre el Anteproyecto de Ley de modificación
de diversas leyes para su adaptación a la Ley
sobre el Libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio. Dicha solicitud fue
trasladada a la Comisión de Trabajo de Eco-
nomía y Fiscalidad para que procediera a ela-

borar una propuesta de dictamen con el fin de
ser debatida y, en su caso, aprobada en el
Pleno ordinario del día 28 de abril. El Ante-
proyecto viene acompañado de una Memoria
justificativa y de una Memoria de impacto so-
bre las principales variables macroeconó-
micas y de repercusión presupuestaria, así co-
mo de un Informe sobre impacto por razón
de género de las medidas establecidas en el
Anteproyecto.

El Anteproyecto continúa los trabajos
de transposición de la Directiva 2006/123/CE

del Parlamento Europeo y del Consejo, de
12 de diciembre de 2006, relativa a los servi-

DICTAMEN 2 2009

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 28 DE ABRIL DE 2009

Sobre el Anteproyecto de Ley de modificación 
de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley sobre el Libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo Económico y Social por
la Ley 21/1991, de 17 de junio, previo análisis y tramitación por la Comisión de
Trabajo de Economía y Fiscalidad, y de acuerdo con el procedimiento previsto en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno, el Pleno del Consejo
Económico y Social aprueba en su sesión ordinaria del día 28 de abril de 2009 el
siguiente dictamen:

1. Antecedentes
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cios en el mercado interior (en adelante Di-
rectiva de Servicios) al ordenamiento jurí-
dico español iniciados con la elaboración de
una norma horizontal sobre el libre acceso y
ejercicio de las actividades de servicios, cu-
yo Anteproyecto fue objeto de dictamen del
CES1 y que en el momento de elaboración de
este dictamen se encuentra en fase de tra-
mitación parlamentaria.

Precisamente, en el mencionado dicta-
men, el CES manifestaba la necesidad de que,
en el marco de sus competencias, se le consul-
tase en el proceso amplio de transposición de
la Directiva de Servicios en relación con las
normas sectoriales de transposición.

La transposición de la Directiva de Servi-
cios se está llevando a cabo a través de un am-
bicioso Programa de Trabajo, en el que es-
tán involucrados todos los niveles de la
Administración y que deberá finalizar antes
del 29 de diciembre de 2009.

Esta Directiva se considera como una de
las piezas fundamentales de la estrategia co-
munitaria de impulso económico y de conso-
lidación del mercado interior comunitario,
instrumentada en el contexto de la agenda de
Lisboa, y su transposición al ordenamiento ju-
rídico español ofrecería la oportunidad para
reformar el sector terciario. En España, el sec-
tor servicios representa más de dos terceras
partes del PIB y del empleo total y resulta im-
prescindible para el crecimiento y la com-
petitividad del resto de ramas de actividad,
sobre todo en la coyuntura actual en la que

otros sectores productivos manifiestan serias
debilidades. De hecho, esta transposición
constituye una de las piezas centrales tanto
del Programa Nacional de Reformas como del
Plan español para el estímulo de la econo-
mía y el empleo (Plan E), en el marco de las
reformas estructurales de fomento de la com-
petitividad y el crecimiento a largo plazo.

La futura norma horizontal sobre el li-
bre acceso y ejercicio de las actividades de servi-
cios tiene como objetivo incorporar los prin-
cipios generales de la Directiva de Servicios
al ordenamiento jurídico español y aportar un
marco jurídico de referencia más allá del pla-
zo de transposición. Se pretende mejorar la
regulación del sector servicios, garantizando
la libertad de establecimiento y la libre pres-
tación de servicios, y reducir las trabas in-
justificadas o desproporcionadas al ejerci-
cio de la actividad, creando, para ello, una
ventanilla única electrónica. De este modo, se
proporcionaría un entorno económico más
favorable y transparente, que incentivara la
creación de empresas y generase ganancias
en eficiencia, productividad y empleo en las
actividades de servicios, y se incrementaría la
variedad y calidad de los servicios disponibles
para empresas y ciudadanos.

Ni la Directiva ni, por tanto, la Ley ho-
rizontal afectan al sector servicios en gene-
ral, dejando fuera de su ámbito de aplicación
los servicios financieros, los servicios y redes
de comunicaciones electrónicas, los servi-
cios de transporte, los servicios de las ETT, los

1 Dictamen 2/2008, de 20 de noviembre, sobre el Anteproyecto de Ley sobre el Libre acceso y ejercicio de las ac-
tividades de servicios.
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servicios sanitarios, los servicios audiovisua-
les, las actividades de juego, los servicios so-
ciales relativos a la vivienda social, a la aten-
ción a los niños y al apoyo a familias y
personas temporal o permanentemente ne-
cesitadas proporcionados directa o indirec-
tamente por las Administraciones públicas,
así como los servicios de seguridad privados.

Tampoco se aplicará a las actividades
vinculadas al ejercicio de la autoridad pú-
blica, a aquellos aspectos concretos relacio-
nados con el acceso o ejercicio de una acti-
vidad de servicios regidos por otros
instrumentos comunitarios (postal, energéti-
co o de aguas, entre otros), o a las materias re-
guladas en Directivas comunitarias que con-
tienen normas más específicas, como la de
la libre prestación de servicios de los aboga-
dos2, la relativa al reconocimiento de cuali-
ficaciones profesionales3 y la referente al des-
plazamiento de trabajadores efectuado en
el marco de una prestación de servicios trans-
nacional4.

Tras el proceso de evaluación de la nor-
mativa existente para numerosas ramas de ac-
tividad, el Anteproyecto objeto de dictamen,
que afecta a cuarenta y seis leyes, concreta
sectorialmente la supresión de barreras que
restringen el acceso y el ejercicio de las acti-
vidades de servicios. No obstante, aunque el
Anteproyecto manifiesta como objetivo pro-
ceder a la adecuación de todas las normas
de rango legal estatales a los principios de la
Ley horizontal, incide en materias y secto-
res que están excluidos del ámbito de apli-
cación de dicha norma. 

Cabe señalar que, al margen del presen-
te Anteproyecto, se reformará, igualmente, la
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del
comercio minorista para adaptarlo a la futu-
ra Ley sobre el Libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio, reforma que se
tramitará separadamente ya que se prevén
modificaciones significativas para un sector
profundamente afectado por la Directiva de
Servicios.

2 Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la libre
prestación de servicios por los abogados, y Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de
febrero de 1998, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado miem-
bro distinto de aquél en el que se haya obtenido el título.
3 Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reco-
nocimiento de cualificaciones profesionales.
4 Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamien-
to de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios.

DICTAMEN_2_2009_INTERIORES.qxp  12/5/09  14:06  Página 3



4 DICTAMEN 2 / 2009

El Anteproyecto de Ley se estructura en cua-
renta y seis artículos agrupados en seis títulos,
tres disposiciones adicionales, tres disposicio-
nes transitorias, una disposición derogatoria
y cuatro disposiciones finales.

Título I. Medidas horizontales
El título primero hace referencia a todas aque-
llas modificaciones de la normativa que resul-
tan necesarias para una correcta aplicación
de los principios horizontales que introdu-
ce la Ley sobre el Libre acceso a las activi-
dades de servicios y su ejercicio.

Capítulo I. Procedimiento administrativo

Artículo 1. Modificación de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen local
Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 70 bis
en el que se contemplan dos previsiones sobre
el particular. En primer lugar, se habilita la po-
sibilidad de que los prestadores de actividades
de servicios incluidas en la Ley sobre el Li-
bre acceso y ejercicio de este tipo de activi-
dades puedan realizar los procedimientos y
trámites para su acceso y ejercicio a través de
ventanilla única, por vía electrónica y a distan-
cia. Y, en segundo término, se prevé que las en-
tidades locales promoverán que, a través de
la ventanilla única, los prestadores puedan ob-
tener toda clase de información relativa a sus

solicitudes para el acceso y ejercicio de una ac-
tividad de servicios (formularios, resoluciones,
comunicaciones).

Se da una nueva redacción al artículo 84
con las siguientes modificaciones. En primer
lugar, se da nueva redacción a la letra b) del
artículo 84.1, con la finalidad de establecer una
remisión a la Ley estatal sobre el Libre acce-
so a las actividades de servicios y su ejercicio.
En segundo término, se incluye una nueva le-
tra c) al artículo 84.1 en el que se introduce,
mediante remisión a la regulación conteni-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
un nuevo mecanismo de intervención como
es el sometimiento a comunicación o decla-
ración responsable. En tercer lugar, se aña-
de una nueva letra d) al reiterado precepto,
con el objeto de articular el mecanismo de
control posterior al inicio de las actividades,
a efectos de verificar el cumplimiento de su
normativa reguladora. En último extremo, se
modifica el apartado 2 del artículo 84 con el
objeto de incorporar los principios generales
contenidos en el artículo 9 de la Directiva
de Servicios.

Artículo 2. Modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones públicas y del procedimien-
to administrativo común
Se da una nueva redacción al artículo 43 y
se añaden dos nuevos artículos. Las modifi-
caciones son las que siguen. En relación al
apartado uno (nueva redacción del artículo

2. Contenido
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43), además de la regla general de silencio ad-
ministrativo, ya fijado en la Ley, se añade un
nuevo requisito a la exigencia de Ley o norma
de derecho comunitario para establecer el si-
lencio negativo como excepción. Junto a ello,
en los apartados dos y tres se pretende esta-
blecer un nuevo modelo de control admi-
nistrativo. Como aspecto más llamativo de
la reforma en este punto se debe destacar la
sustitución de autorizaciones por comunica-
ciones o declaraciones responsables a cambio
de una mayor exigencia de compromiso y ve-
racidad de las declaraciones del ciudadano in-
teresado. En este sentido, en el apartado se-
gundo se precisa el contenido de la figura
de la declaración responsable y la comuni-
cación previa. Se introduce, asimismo, un
principio general de responsabilidad de los
ciudadanos en caso de que existan inexacti-
tudes o falsedades en relación con las decla-
raciones realizadas en los procedimientos
donde no existe una autorización previa de la
Administración, sin perjuicio de eventuales
sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 3. Modificación de la Ley 11/2007, de
22 de junio, de Acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos
Se realiza una serie de modificaciones en el
apartado tercero del artículo seis. Así, se
sustituye la referencia al establecimiento de
actividades de servicio por la de “acceso y
ejercicio” de actividades  de servicio, y se com-
plementa la referencia a la obtención de in-
formación al respecto con la de “realización
de la tramitación por vía electrónica”. Por úl-
timo, en las tres letras del apartado 3, se intro-

ducen modificaciones en la redacción para
que se ajusten a la regulación contenida en
la Ley sobre Libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio.

Capítulo II. Consumidores y usuarios 
de los servicios

Artículo 4. Modificación del Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General para la Defensa de los consumidores
y usuarios y otras leyes complementarias
En el artículo 21 se añaden dos nuevos apar-
tados para facilitar el acceso de los consu-
midores a los sistemas extrajudiciales de
resolución de conflictos; en el artículo 49 se
introduce un nuevo tipo de infracción a fin de
sancionar la discriminación por razón de na-
cionalidad o lugar de residencia; y en el ar-
tículo 60 se amplían las obligaciones del pres-
tador del servicio en cuanto a la información
previa. 

Capítulo III. Servicios profesionales

Artículo 5. Modificación de la Ley 2/1974, de
13 de febrero, sobre Colegios profesionales
Se modifica en el artículo 1.3 la descripción de
los fines esenciales de las corporaciones cole-
giales para incluir la protección de los intere-
ses de los consumidores y usuarios de los
servicios de sus colegiados. 

Se modifica el artículo 2.1, relativo al ejer-
cicio de las profesiones colegiadas, para esta-

DICTAMEN_2_2009_INTERIORES.qxp  12/5/09  14:06  Página 5



6 DICTAMEN 2 / 2009

blecer que “los requisitos que obliguen a ejer-
cer de forma exclusiva una profesión o que li-
miten el ejercicio conjunto de dos o más pro-
fesiones, así como a las restricciones a las
comunicaciones comerciales en las profesio-
nes colegiadas sólo serán los que se esta-
blezcan por Ley”. 

Se introducen, asimismo, varios cambios
en el artículo 3.2 de la Ley de Colegios pro-
fesionales, relativos a la colegiación, y se
modifican, en el artículo 5, diversos aspec-
tos referidos a las funciones de los colegios
profesionales.

Se introducen cuatro nuevos artículos so-
bre normas básicas para garantizar la libertad
de ejercicio de las profesiones en forma socie-
taria, previendo un esquema básico de res-
ponsabilidad y transparencia, con respeto a la
Ley de Sociedades profesionales. 

Se desarrollan las obligaciones de las or-
ganizaciones colegiales para garantizar que
la tramitación de los procedimientos relati-
vos al acceso y ejercicio de la profesión pue-
dan realizarse por vía telemática a través de
una ventanilla única. 

Se refuerza la transparencia en el funcio-
namiento de los colegios, previendo que publi-
quen una Memoria anual sobre su gestión eco-
nómica y su actuación disciplinaria en defensa
de los intereses de los consumidores. 

Se establece la obligación de que los co-
legios cuenten con un servicio de atención a
los usuarios y a los colegiados, con obligación
de resolver sus quejas o tramitarlas, según co-
rresponda.

Se regulan los aspectos fundamentales de
la función de visado. Así, se prevé que los

colegios dispondrán de un servicio de visado,
que garantizará al menos la corrección for-
mal y el cumplimiento de la normativa apli-
cable. Asimismo, establece que el colegio res-
ponderá subsidiariamente de los daños que
tengan su origen en defectos formales o téc-
nicos que razonablemente hubieran debido
ser puestos de manifiesto al visar el trabajo
profesional. 

Se impide a las organizaciones y los co-
legios profesionales establecer baremos
orientativos de honorarios o cualquier otra
recomendación de precios.

Artículo 6. Modificación de la Ley 2/2007, de
15 de marzo, de Sociedades profesionales
Se introducen fundamentalmente dos mo-
dificaciones: una relativa a la reducción del
porcentaje de participación de los socios pro-
fesionales en el capital de la sociedad y en
los órganos de administración y otra por la
que se incluye una mención expresa al esta-
blecimiento y prestación de servicios en Es-
paña de sociedades profesionales de países
comunitarios.

Capítulo IV. Actuaciones relativas a las
empresas en el ámbito laboral y de
Seguridad Social

Artículo 7. Modificación del Real Decreto-
Ley 1/1986, de 14 de marzo, de Medidas
urgentes administrativas, financieras,
fiscales y laborales
Se modifica el apartado primero del artícu-
lo 6 para permitir la opción de realizar la co-
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municación de apertura de un centro de tra-
bajo con carácter previo.

Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos
laborales
Las modificaciones realizadas son:

• Se añade un nuevo apartado 5 al artículo
5 para incluir entre los objetivos de la
política de prevención la atención a las
pymes.

• Se introduce un nuevo apartado 2 bis en
el artículo 16 a fin de contemplar la
posibilidad de realizar la documenta-
ción preventiva de forma simplificada.

• Se modifica el artículo 30.5 para elevar
el umbral de trabajadores hasta el cual
el empresario puede asumir personal-
mente la prevención.

• Se añade un nuevo apartado séptimo en
el artículo 30 que obedece a la necesi-
dad de regular en una norma de rango
legal tanto la autorización, para el
desarrollo de la actividad de auditoría,
de carácter único, como el silencio
negativo en este procedimiento, exigido
a su vez para garantizar una adecuada
protección de los trabajadores.

• Se modifica el apartado quinto del
artículo 31 para establecer en una norma
de rango legal el carácter único de las
autorizaciones para actuar como
servicio de prevención y el silencio
negativo del procedimiento, justificado
para garantizar una adecuada protec-
ción de los trabajadores.

• Finalmente, se añade una disposición
adicional decimosexta titulada “Acredi-
tación de la formación” con el objeto de
que no se exija una autorización (en la
actualidad existe una doble autoriza-
ción) para desarrollar actividades
formativas en materia de prevención,
sino que sea suficiente con una declara-
ción responsable.

Artículo 9. Modificación de la Ley 42/1997, de
14 de noviembre, Ordenadora de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social
Se añade un nuevo apartado 12 bis al artícu-
lo 7, un nuevo apartado cuarto al artículo
10, y se realizan cambios en la redacción
del artículo 14 y en el apartado 3.2 del artícu-
lo 18, con los siguientes fines: incluir entre las
obligaciones de la Inspección de Trabajo,
la asistencia y colaboración con otras autori-
dades de otros Estados miembros con com-
petencias de inspección de trabajo; asegurar
que las funciones de colaboración y asis-
tencia administrativa con autoridades de
otros Estados de la Unión Europea es com-
petencia de la Autoridad Central; facilitar
que las pruebas e informes aportados por
otras autoridades de la Unión Europea pue-
dan ser valorados como prueba por el inspec-
tor actuante; permitir que la finalización
de un procedimiento sancionador que afec-
te a una empresa de otro país de la Unión Eu-
ropea pudiera ser la comunicación de lo ac-
tuado a las autoridades del país de origen
de la empresa; por último, que los plazos
de prescripción de la actuación inspectora
pudieran ampliarse más allá de los nueve me-
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ses cuando la investigación requiera la ob-
tención de pruebas, documentos o informes
procedentes de autoridades extranjeras.

Artículo 10. Modificación de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social
Se suprime el número mínimo de trabaja-
dores de las empresas que tienen la obligación
de incorporarse al Sistema de Remisión Elec-
trónica de Datos RED (artículo 30).

Título II. Servicios industriales y de la
construcción

Capítulo I. Servicios industriales

Artículos 11 y 13. Modificación de la Ley 3/1985,
de 18 de marzo, de Metrología y modificación
de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria
Respecto de la Ley 3/1985 se realizan mo-
dificaciones en la redacción de sus artícu-
los 7 y 8 y respecto de la Ley 21/1992 se rea-
lizan modificaciones en la redacción de sus
artículos 4, 12, 15, 23.2 y, finalmente, en el
apartado segundo de su artículo 31 se añaden
los apartados k) y l). Todo ello, con el obje-
tivo de adecuar la legislación relativa a la se-
guridad y calidad industrial referente a los
servicios en el área de la instalación y man-
tenimiento de equipos, para favorecer a la pe-
queña y mediana empresa (pyme), para im-
pulsar el proceso de simplificación de los
trámites que deben llevar a cabo los presta-
dores de servicios aprovechando el potencial
de las tecnologías de la información y para

conseguir que a través de la ventanilla única,
cualquier ciudadano pueda obtener la infor-
mación y realizar los trámites necesarios pa-
ra la puesta en marcha de una actividad de
servicios telemáticamente, tanto si desea es-
tablecerse en España, como en cualquier Es-
tado miembro de la Unión Europea. 

Artículo 12. Modificación de la Ley 11/1986,
de 20 de marzo, de Patentes
Se modifica la redacción del artículo 79 a fin
de facilitar la inscripción de las modifica-
ciones de derechos sobre patentes y  los mo-
delos de utilidad registrados en la Oficina
Española de Patentes y Marcas. También se
pretende hacer extensivo a las patentes lo
que a fecha de hoy existe ya en el ámbito de
las marcas y el diseño, logrando plena equi-
paración entre los diversos títulos de pro-
piedad industrial en materia de inscripción
de modificaciones de derechos.

Artículo 14. Modificación de la Ley 23/1992,
de 30 de julio, de Seguridad privada
Se añade una disposición adicional sexta con
el objetivo de aclarar la situación de las acti-
vidades de instalación de sistemas de seguri-
dad y el asesoramiento en estas actividades.

Capítulo II. Servicios de la construcción

Artículo 15. Modificación de la Ley 38/1999,
de 5 de noviembre, de Ordenación de la
edificación
Se realizan modificaciones en  la redac-
ción del apartado tercero de su artículo
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14. Para el caso de los laboratorios de con-
trol, en lugar de la acreditación, se pro-
pone su sustitución por un sistema de
“declaración responsable” ante la co-
munidad autónoma donde radiquen. En
relación a las entidades de control, con-
siderando que su función consiste en la
revisión de proyectos y en la inspección
de obras, se establece que podría ser su-
ficiente con que únicamente justifica-
ran ante los clientes la disponibilidad
de un sistema de gestión de calidad que
defina los procedimientos y métodos de
inspección que usan y la disponibilidad
de medios.

Artículo 16. Modificación de la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la Subcontratación en el sector 
de la construcción
Se modifica el apartado 2.b) del artículo 4, a
fin de establecer en una norma con rango
legal que la inscripción en el Registro de Em-
presas Acreditadas se realiza de oficio por la
autoridad laboral, sobre la base de una decla-
ración del prestador.

Título III. Servicios energéticos

Artículo 17. Modificación de la Ley 2/1973, de
21 de julio, de Minas
Se suprimen los artículos 89, 90, 91 y 93 de la
Ley, que quedan sin contenido para así eli-
minar las restricciones a la libre circula-
ción de trabajadores en el seno de la Unión
Europea.

Artículo 18. Modificación de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector eléctrico
Las modificaciones en esta Ley incluyen la
eliminación de la autorización administrativa
previa para actuar como comercializador de
electricidad y como consumidor directo en
mercado, y su sustitución por una comunica-
ción de inicio de la actividad al Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio para que así
se incentive la inversión. Además, se elimina el
Registro Administrativo de Distribuidores, Co-
mercializadores y Consumidores Directos en
Mercado, en la parte correspondiente a los
comercializadores y consumidores directos en
mercado. Y, finalmente, se elimina la obligación
de que los solicitantes revistan la forma de so-
ciedad mercantil de nacionalidad española o de
otro Estado miembro, con establecimiento per-
manente en España, por considerarse contra-
ria a la Directiva de Servicios.

Artículo 19. Modificación de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de hidrocarburos
Se elimina la autorización administrativa pre-
via para las siguientes actividades: operadores
al por mayor de productos petrolíferos, opera-
dores al por mayor de los gases licuados del pe-
tróleo (GLP), comercializadores al por menor
de GLP a granel y comercializadores y consu-
midores directos en mercado de gas natural. 

En el caso del gas natural, se habilita al Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio a
transferir los clientes de una empresa comer-
cializadora a un comercializador de último
recurso en los casos en los que la empresa co-
mercializadora se encuentre inmersa en un
procedimiento de impago o no cuente con las
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garantías que resulten exigibles para el des-
arrollo de su actividad.

Al igual que en el sector eléctrico, se eli-
mina el Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumi-
dores Directos en Mercado, en la parte
correspondiente a los comercializadores y
consumidores directos en mercado. Por tan-
to, se mantiene el Registro Administrativo de
Distribuidores, mientras que los comerciali-
zadores y los consumidores directos en mer-
cado dejan de tener la obligación de la ins-
cripción previa al ejercicio de la actividad
y, finalmente, se elimina la obligación de que
los solicitantes revistan la forma de sociedad
mercantil de nacionalidad española o de otro
Estado miembro, con establecimiento per-
manente en España, por considerarse con-
traria a la Directiva de Servicios.

Título IV. Servicios de transporte 
y comunicaciones

Capítulo I. Servicios de transporte

Artículo 20. Modificación de la Ley 48/1960,
de 21 de julio, sobre Navegación aérea
Se modifica la redacción del párrafo primero
del artículo 151. Con esta modificación se per-
sigue vincular, de forma exclusiva, el régimen
de autorización al mantenimiento por parte de
las organizaciones prestadoras de los servicios
a los requisitos de seguridad aérea aplicables.
Asimismo, se realiza una actualización de la re-
dacción de la norma a la nueva organización de
la Administración aeronáutica.

Artículo 21. Modificación de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los transpor-
tes terrestres
En relación a la actividad de arrendamiento de
vehículos sin conductor, se suprime tanto el ré-
gimen de autorización para el ejercicio de la
actividad de arrendamiento de vehículos sin
conductor, como los requisitos específicos exi-
gidos por la normativa de transportes. Se de-
rogan los artículos 49 y 50 relativos a los cen-
tros de información y distribución, los artículos
129, 130, 131 y 132, concernientes a las esta-
ciones de transporte por carretera y queda asi-
mismo derogado el artículo 19, en sus puntos
2, 3 y 4, referentes a la estructura tarifaria.

Artículo 22. Modificación del Texto Articula-
do de la Ley sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo
El régimen de autorización se limita sólo a las
escuelas de formación práctica. Asimismo, se
permite que puedan constituirse secciones
o sucursales con la misma titularidad y deno-
minación en todo el territorio nacional con
una misma autorización. Igualmente, se eli-
mina la previsión de que la gestión de los cur-
sos de sensibilización y reeducación vial que
deben realizar los conductores que hayan per-
dido los puntos de los carnés se hará median-
te el régimen de concesión.

Artículo 23. Modificación de la Ley 39/2003,
de 17 de noviembre, del Sector ferroviario 
Las modificaciones efectuadas tienen como
objetivos principales: en primer lugar, la cla-
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rificación del régimen legal de prestación
de los  servicios adicionales, complementa-
rios y auxiliares; en segundo lugar, la liberali-
zación en la prestación de los servicios com-
plementarios y auxiliares. En este punto, es
de destacar la supresión de la exigencia de
título habilitante ferroviario para la presta-
ción de servicios auxiliares, y asimismo pa-
ra la prestación de servicios complementarios
en zonas no administradas por el Administra-
dor de infraestructuras ferroviarias, fuera
de la Red Ferroviaria de Interés General.

Artículo 24. Modificación de la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de Régimen económico y
de prestación de servicios de los puertos de
interés general
Se modifica el artículo 89.3, sobre la solicitud
de autorización para prestación de servicios
comerciales y otras actividades por terceros, y
el artículo 109.1 sobre requisitos de la solicitud
para el otorgamiento de las concesiones.

En consecuencia, se elimina la obligación
de presentar justificante o certificado que
acredite estar al corriente de las obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social.

Capítulo II. Servicios de información 
y comunicaciones

Artículo 25. Modificación de la Ley 24/1998,
de 13 de julio, del Servicio postal universal y
de liberalización de los servicios postales
Las modificaciones realizadas en esta Ley
tienen como finalidad garantizar que no se exi-
girá a los prestadores establecidos en otros Es-

tados miembros requisitos que sean equiva-
lentes o comparables, en lo esencial, por su
finalidad a los que ya esté sometido en otro Es-
tado miembro para el otorgamiento de la au-
torización correspondiente según el artículo
10.3 de la Directiva. Además, se suprime la obli-
gación de inscripción en el Registro para po-
der comenzar la prestación del servicio.

Artículo 26. Modificación de la Ley 32/2003,
General de Telecomunicaciones
Se modifica el artículo 42, apartado segundo, pa-
ra establecer que la prestación del servicio de
instalación o mantenimiento de equipos o sis-
temas de telecomunicación se prestará en ré-
gimen de libre competencia sin más limitacio-
nes que las establecidas en la Ley y su normativa
de desarrollo y se aclara el ámbito de aplicación
subjetivo de la libre prestación. Además, se aña-
de al artículo 42 un apartado tercero referido
al Registro de empresas instaladoras en el que
se inscribirán los datos de aquellas personas
físicas o jurídicas que hayan declarado su inten-
ción de prestar el servicio de instalación o man-
tenimiento de equipos o sistemas de teleco-
municación y sus modificaciones.

Título V. Servicios medioambientales 
y de agricultura

Capítulo I. Servicios medioambientales

Artículo 27. Modificación de la Ley de 20 de
febrero de 1942, por la que se regula el
Fomento y conservación de la pesca fluvial
Se derogan los requisitos discriminatorios in-
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cluidos en las mismas que respondían a prin-
cipios diferentes de los que inspiran el orde-
namiento vigente y el Anteproyecto de Ley
sobre el Libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio.

Artículo 28. Modificación 
de la Ley 1/1970, de 4 de abril, 
de Caza
Se derogan los requisitos discriminatorios
incluidos en las mismas que respondían a
principios completamente diferentes de
los que inspiran el ordenamiento vigente y el
Anteproyecto de Ley sobre el Libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio. 

Artículo 29. Modificación 
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas
Con las modificaciones realizadas se han in-
cluido expresamente los principios de concu-
rrencia, publicidad, información y transpa-
rencia en los procedimientos de las
autorizaciones y concesiones relativas a acti-
vidades de servicios.

Artículo 30. Modificación 
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías pecuarias
Se sustituyen las autorizaciones por declara-
ciones responsables. Al mismo tiempo se in-
corpora la cautela de que dicha declaración de-
ba presentarse con un determinado periodo de
antelación para que la autoridad pueda com-
probar que dicha actividad es compatible con
la necesaria preservación de la naturaleza y fi-
nes del dominio público pecuario.

Artículo 31. Modificación de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de Residuos
Con las modificaciones realizadas se preten-
de clarificar el régimen de registro de gesto-
res y actividades y se configura un sistema
para poner en común la información de los
registros autonómicos en esta materia, a tra-
vés de la incorporación de los datos de los
mismos a un registro único, el Registro de
producción y gestión de residuos. También
se busca simplificar los trámites que hay que
realizar en este sector ya que la información
que se haya facilitado a una comunidad au-
tónoma podrá ser conocida por las demás
y no deberá suministrarse de nuevo.

Artículo 32. Modificación del Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas
Se sustituyen las autorizaciones de usos comu-
nes especiales y las de navegación recreativa
en embalses por declaraciones responsables.
Por último, se adapta el régimen de infrac-
ciones a las modificaciones introducidas.

Artículo 33. Modificación de la Ley 43/2003,
de 21 de noviembre, de Montes
Se añade un nuevo apartado quinto en el ar-
tículo 15 por el que se introducen los princi-
pios de publicidad, imparcialidad y transpa-
rencia, así como la limitación de la duración
de las concesiones y autorizaciones para ac-
tividades de servicios.

Artículo 34. Modificación de la Ley 5/2007, de
3 de abril, de la Red de Parques Nacionales
Se incorporan a esta Ley los principios de pu-
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blicidad, imparcialidad, transparencia y limi-
tación temporal en los procedimientos de con-
cesión y autorización de actividades de servi-
cios que, conforme a los instrumentos de
planificación y gestión del Parque, vayan a rea-
lizarse en el mismo.

Artículo 35. Modificación de la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre, del Patrimonio natural y
de la biodiversidad
Las modificaciones realizadas van dirigidas
a incorporar los principios de publicidad,
imparcialidad, transparencia y limitación
temporal de las autorizaciones relativas a
las actividades de servicios, para los casos
en que se exceptúen mediante dichas auto-
rizaciones las reglas generales previstas
en esta Ley.

Capítulo II. Servicios de agricultura

Artículo 36. Modificación de la Ley 3/2001,
de 26 de marzo, de Pesca marítima del
Estado
Se ha sustituido la obligatoriedad de disponer
de un permiso de actividad para la pesca re-
creativa realizada desde embarcaciones des-
tinadas a su explotación comercial por una co-
municación al Ministerio.

Artículo 37. Modificación de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad animal
En el artículo 65 se sustituye una parte de las au-
torizaciones que dicho artículo preveía por
declaración responsable. Asimismo, en el refe-
rido artículo, se ha modificado el plazo para

resolver y notificar los procedimientos de auto-
rización que ha pasado de ser de un año, a seis
meses, plazo que, excepcional y justificadamen-
te, podrá extenderse a otros seis meses. Por úl-
timo, el artículo 67, apartado primero, relativo
a la validez de las autorizaciones, también ha si-
do modificado acotando así su aplicación a los
reactivos de diagnóstico de enfermedades.

Artículo 38. Modificación de la Ley 30/2006,
de 26 de julio, de Semillas y plantas de vivero
de recursos fitogenéticos
En el artículo 33, apartado primero, se eli-
mina la exigencia del cumplimiento de los
mismos requisitos normativos que las semi-
llas producidas en España.

Artículo 39. Modificación de la Ley 24/2003,
de 10 de julio, de la Viña y del vino
Se suprimen los apartados quinto, sexto y sép-
timo del artículo 25, relativos a la autorización
administrativa y régimen jurídico de los órga-
nos de gestión de los vinos de calidad pro-
ducidos en región determinada.

Título VI. Otras medidas

Artículo 40. Modificación de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad
Se modifica el artículo 25 eliminando la posi-
bilidad de que las autoridades sanitarias esta-
blezcan de manera indiscriminada regímenes
de autorización sanitaria y la obligación de so-
meterse a registro. La nueva redacción esta-
blece que los regímenes de autorización no
sólo deben perseguir los objetivos de salud
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pública definidos en la Ley, sino que ade-
más deberán tender a no obstaculizar la li-
bre prestación de servicios y la libertad de es-
tablecimiento. Además se introduce una
cláusula para que los regímenes de autori-
zación sean no discriminatorios, inequívocos,
objetivos y transparentes.

Artículo 41. Modificación del Real Decreto
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Propiedad intelectual, regularizando,
aclarando y armonizando las disposiciones
legales vigentes sobre la materia
Se modifica el artículo 147 para que se circuns-
criba el procedimiento de autorización a los
casos de entidades que tengan establecimien-
to en territorio español, quedando exentos del
mismo los casos de prestación transfronte-
riza de servicios.

En el artículo 148 “Condiciones de con-
tratación”, en lo relativo a la documentación
que debe presentarse junto con la solici-
tud de autorización, se suprime la referen-
cia a España en cuanto al requisito de fa-
vorecer los intereses generales de la
protección de la propiedad intelectual y pro-
híbe el establecimiento de requisitos que su-
pediten la concesión de aquélla a que se
demuestre la existencia de una necesidad
económica o de una demanda del mercado
y dado que permanece el régimen de auto-
rización, éste se somete a silencio admi-
nistrativo positivo.

En cuanto al artículo 151, apartado segun-
do, se introduce la precisión de que el obje-
to y fines de las entidades de gestión será prin-

cipalmente la gestión de los derechos de pro-
piedad intelectual especificándose aquéllos
que vayan a administrar y de que adicional-
mente podrán realizar actividades distintas
al objeto principal siempre que las mismas es-
tén vinculadas a la protección de los derechos
de propiedad intelectual y al fomento de la
creación cultural y se cumpla el requisito de
ausencia de ánimo de lucro.

Se modifica el artículo 155, apartado pri-
mero, mejorándose la redacción relativa a la
promoción de actividades o servicios de ca-
rácter asistencial, y de realización de activi-
dades de formación y promoción.

Artículo 42. Modificación de la Ley 13/1998,
de 4 de mayo, de Ordenación del mercado de
tabacos y normativa tributaria
Las modificaciones realizadas tienen la fi-
nalidad de eliminar las licencias para la fabri-
cación, importación y comercio al por ma-
yor de tabacos y para reducir los requisitos
exigibles para el acceso a dichas activida-
des. Asimismo, cabe destacar la supresión
de las tasas contenidas en la actual Tarifa 1ª
de la Ley 13/1998 (clases 1ª a 3ª).

Artículo 43. Modificación del Real 
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de
Medidas urgentes de intensificación de la
competencia en mercados de bienes y
servicios
Se elimina el requisito de incorporar una ins-
talación para suministro de productos petro-
líferos a vehículos y para eliminar, asimismo,
la necesaria autorización para dicha insta-
lación.
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Artículo 44. Modificación de la Ley 44/2003,
de 21 de noviembre, de Ordenación de las
profesiones sanitarias
Se elimina la homologación del título de es-
pecialista en ciencias de la salud obtenido
en el extranjero exigida para el acceso a cuer-
pos docentes universitarios y a plazas vin-
culadas en hospitales.

Artículo 45. Modificación de la Ley 29/2006,
de 26 de julio, de Garantías y uso racional de
los medicamentos y productos sanitarios
Las modificaciones más relevantes se centran
en los artículos 38 y 71. En ambos casos, se eli-
mina la posibilidad de que reglamentariamen-
te se introduzca el número de técnicos farma-
céuticos que deben tener las entidades o
agrupaciones ganaderas autorizadas que
cuenten con servicio farmacéutico responsa-
ble y los almacenes mayoristas autorizados
para la distribución de medicamentos. 

Artículo 46. Modificación de la Ley 34/2006,
de 30 de octubre, sobre Acceso a las profesio-
nes de abogado y procurador de los tribunales
Se da una nueva redacción a la disposición
adicional primera, con la inclusión de una
mención explícita a la prestación ocasional de
servicios por parte de procuradores y abo-
gados en España, con el objeto de favorecer el
cumplimiento del principio de libre presta-
ción de servicios contenido en la Directiva.

Disposiciones adicionales, transitorias 
y finales
La disposición adicional primera establece la
eliminación de la autorización administrati-

va previa para la organización, celebración
y desarrollo de combinaciones aleatorias con
fines publicitarios o promocionales, siem-
pre que la participación del público en estas
actividades sea gratuita, por estar este tipo de
actividad dentro del ámbito de aplicación
de la Directiva de Servicios. La disposición
adicional segunda aclara las disposiciones re-
lativas a los sujetos inscritos en los registros
administrativos en materia de energía eléctri-
ca e hidrocarburos. Por último, la disposición
adicional tercera se dirige a potenciar la asun-
ción personal por el empresario de la ges-
tión de la actividad preventiva, para lo cual,
con carácter complementario a las medidas
anteriores, se contempla un plan de asisten-
cia técnica al empresario por parte de la Ad-
ministración que ha de guiar a aquél en to-
do el proceso de cumplimiento de sus
obligaciones legales.

La disposición transitoria primera esta-
blece el régimen transitorio aplicable a aque-
llos prestadores autorizados o habilitados pa-
ra el ejercicio de una actividad de servicios
con anterioridad a la entrada en vigor del An-
teproyecto. La disposición transitoria segun-
da aclara la vigencia del silencio administra-
tivo desestimatorio regulado en normas con
rango de ley o derivadas de la normativa
comunitaria preexistentes. Finalmente, la
disposición transitoria tercera otorga un
mandato al Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción para adaptar los procedimientos ad-
ministrativos de autorización de servicios de
prevención ajenos y entidades auditoras.

Por su parte, la disposición derogatoria
única elimina todas aquellas disposiciones de
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igual o inferior rango que se opongan a lo dis-
puesto en el Anteproyecto.

Por último, las disposiciones finales hacen
referencia a los aspectos generales del título

competencial, transposición de la Directiva
de Servicios, desarrollo reglamentario y en-
trada en vigor.

3. Observaciones
generales

El Anteproyecto de Ley objeto de dictamen
pretende adecuar una parte significativa de la
normativa reguladora de las actividades de
servicios a la Ley sobre el Libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, que es-
tablece los principios generales en esta mate-
ria. Sin embargo, en la actualidad, dicha nor-
ma se encuentra en proceso de tramitación
parlamentaria como Proyecto de Ley, por lo
que este Consejo quiere, en primer lugar,
llamar la atención sobre los riesgos que entra-
ña la actividad de dictamen en tal situación,
al realizar valoraciones sobre aspectos que
pueden resultar modificados.

El Anteproyecto de Ley junto con el
mencionado Proyecto de Ley responden a
la necesidad de incorporar al ordenamien-
to jurídico español la Directiva 2006/123,
de 12 de diciembre, relativa a los servicios
en el mercado interior (Directiva de Servi-
cios). El CES quiere señalar que en la re-
dacción del Anteproyecto se prevén mo-
dificaciones en ámbitos que expresamente
están excluidos de la aplicación de la Direc-
tiva, y que, por tanto, no responden a una
obligación de transposición, como es el
caso, a título de ejemplo, de los servicios de

transporte, sanitarios, de seguridad priva-
da o postales.

Sin perjuicio de efectuar más adelante
observaciones de carácter particular referidas
a algunos de tales ámbitos, se quiere llamar
la atención, dentro de las materias excluidas
de la aplicación de la Directiva, sobre aque-
llos artículos del Anteproyecto que prevén la
modificación de determinadas normas labo-
rales. Ya en su anterior Dictamen sobre el
Anteproyecto de Ley sobre el Libre acceso y
ejercicio de las actividades de servicios (Dic-
tamen 2/2008), el CES señaló el desajuste que
suponía en la transposición de la Directiva el
que pese a estar excluida la regulación labo-
ral del ámbito de afectación de ésta, el Ante-
proyecto de la llamada Ley horizontal recogie-
se este aspecto únicamente en la Exposición
de motivos pero no así en el articulado.

El Anteproyecto que ahora se dictamina
prevé la modificación de determinados pre-
ceptos de, entre otras, la Ley 31/1995, de Pre-
vención de riesgos laborales, y de la Ley
42/1997, Ordenadora de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social. En ambos casos se
aborda una serie de cuestiones relevantes que
forman parte del proceso de diálogo social que
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actualmente hay abierto por los interlocu-
tores sociales y el Gobierno, y en cuyo contex-
to son objeto de discusión, además de estar re-
lacionadas con otros temas que también están
por definir en el citado proceso de diálogo, por
lo que el Anteproyecto que se dictamina no
podría considerarse instrumento oportuno y
adecuado para su tratamiento. Consideracio-
nes que cabe extender a la modificación que
se prevé en relación con la Ley 32/2006, re-
guladora de la Subcontratación en el sector de
la construcción, en tanto que la elaboración
de dicha norma se situó asimismo en el mar-
co del diálogo social.

En otro orden de cosas el Anteproyecto, al
igual que el Proyecto de Ley en tramitación,
se basa en el principio de sustitución de las au-
torizaciones por la declaración responsable.
El CES llama la atención sobre el hecho de que
falta por conocer todo lo relativo a los pro-
cedimientos necesarios para la aplicación, se-
guimiento y verificación de la declaración res-
ponsable. En este sentido, sería conveniente
proceder a un desarrollo reglamentario que
en breve plazo permita contar con la regula-
ción de tales cuestiones.

Lo anterior tiene consecuencias en rela-
ción con aspectos relevantes del Anteproyec-
to como los efectos que producirá la falta de
veracidad de los contenidos de la comuni-
cación responsable o de la comunicación pre-
via (artículo 2.Dos), ya que, por una parte,
los supuestos contemplados, como la inexac-
titud o la falsedad, no entrañan situaciones
idénticas u homogéneas y deberían ser ob-
jeto de un tratamiento diferenciado y cohe-
rente, y por otra parte, la regulación debería

garantizar que a los interesados les asisten los
derechos que corresponden a los ciudadanos
en las relaciones con la Administración, ase-
gurando el principio de contradicción y la au-
diencia en los procedimientos.

El CES considera acertado que la regla ge-
neral sobre el silencio administrativo en
los procedimientos iniciados a solicitud
del interesado sea que llegado el vencimien-
to del plazo máximo sin haberse notifica-
do la resolución expresa, el interesado o
interesados que hubieran deducido la soli-
citud puedan entender que ha sido estima-
da por silencio administrativo. No obstante,
y como excepción al silencio administrativo
positivo, se establece que no se producirá es-
te efecto estimatorio de la solicitud cuan-
do una norma con rango de ley por causas
justificadas de interés general o una nor-
ma de Derecho Comunitario Europeo es-
tablezcan lo contrario. Y, en igual sentido se
pronuncia el Anteproyecto, a la hora de de-
terminar los efectos de este régimen legal
sobre las normas preexistentes, al señalar
que concurre la causa justificativa de inte-
rés general en aquellos procedimientos que
habiéndose regulado con anterioridad a la
entrada de la Ley, prevean en la actualidad
los efectos desestimatorios a la falta de no-
tificación de la resolución expresa del pro-
cedimiento en el plazo previsto.

El CES entiende que el silencio adminis-
trativo negativo debe ser efectivamente la ex-
cepción a la regla general, por lo que en las
normas reguladoras de los distintos procedi-
mientos administrativos debieran acreditar-
se las causas justificativas de interés gene-
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ral que fundamentaran el mantenimiento
de los efectos negativos del silencio en deter-
minados supuestos. Un objetivo del Antepro-
yecto debe ser que no se establezcan limita-
ciones no razonables al libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, y en
consecuencia las excepciones al silencio ad-
ministrativo positivo tendrían que interpre-
tarse de manera restrictiva.

En consonancia con el propósito general re-
flejado en la Exposición de Motivos de reforzar
las garantías de los consumidores y usuarios
de los servicios, obligando a los prestadores de
los mismos a actuar con transparencia, tanto res-
pecto a la información que deben proveer como
en materia de reclamaciones, sería necesario, en
opinión del CES, homogeneizar las reiteradas
alusiones que aparecen en el articulado, en re-
lación a esta materia, refiriéndose siempre a la
protección de los derechos y legítimos intereses
de los consumidores y usuarios.

En relación con la entrada en vigor de
la norma, se establece que el plazo será de
treinta días a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el BOE. El CES llama la atención
sobre la necesidad de establecer plazos más
amplios en relación con determinados su-
puestos o actividades en los que el cumpli-
miento de las correspondientes obligaciones
requiere procesos de implantación o des-
arrollo complejos, como puede ser el caso,

entre otros, de la implantación de sistemas
de gestión de la calidad en la actividad de edi-
ficación.

Por otra parte, se detectan desajustes entre
la Memoria explicativa y el propio Antepro-
yecto. Entre otros, la citada Memoria alude a
una disposición final sexta y a una disposición
adicional cuarta, que no aparecen recogidas en
el texto del Anteproyecto, así como alude a
un requisito de plantilla de hasta 50 trabajado-
res, en una de las modificaciones en la Ley de
Prevención de riesgos laborales para intro-
ducir la posibilidad de realizar la documen-
tación preventiva de forma simplificada, requi-
sito que tampoco aparece en el Anteproyecto.

Por último, respecto de la enumeración
de los órganos a cuyo dictamen preceptivo
deberá ser sometido dicho Anteproyecto,
que se recoge en la Memoria explicativa que
acompaña al Anteproyecto de Ley, el CES

quiere señalar que su actividad dictamina-
dora tiene un carácter horizontal en mate-
ria económica y social, en virtud de las com-
petencias que le atribuye la Ley 21/1991,
de 17 de junio, por la que se creó éste. En opi-
nión de este Consejo, pues, la emisión de dic-
tamen del CES se debería solicitar después
de que se hayan pronunciado, en su caso,
otros órganos consultivos de carácter secto-
rial, no pareciendo correcta la inclusión en
dicho listado.
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4. Observaciones
particulares

Al título I. Medidas horizontales

Capítulo I. Procedimiento administrativo

Artículo 1. Modificación de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen local
En su apartado uno, el Anteproyecto ofrece un
nuevo apartado al artículo 70 bis de la Ley
reguladora de las Bases del régimen local so-
bre el acceso y utilización de las ventanillas
únicas. El CES entiende que las entidades loca-
les, que son las autoridades competentes en-
cargadas de este instrumento, deben garan-
tizar que los prestadores de servicios puedan
obtener a través de ellas toda la información y
los formularios relevantes necesarios para el
acceso y ejercicio de su actividad y realizar los
procedimientos y trámites necesarios para
la misma, por lo que en el redactado se de-
bería sustituir “promoverán” por “garanti-
zarán”. Además respecto a los formularios,
el CES considera conveniente, en pro de la sim-
plificación administrativa, que las Adminis-
traciones locales realicen un esfuerzo coordi-
nado de uniformización y/o normalización de
los mismos.

En su apartado dos, el Anteproyecto da
nueva redacción al artículo 84 de la Ley re-
guladora de las Bases del régimen local. El
artículo 84.2 de la Ley, en la nueva redacción,
sujeta la actividad de intervención de las en-
tidades locales a una serie de principios,

entre ellos el de no discriminación, pero no
recoge el principio de igualdad de trato, ac-
tualmente contenido en la Ley 7/1985. En
opinión del CES, el Anteproyecto debería
mantener la referencia al principio de igual-
dad de trato, cuyo contenido, que en relación
a las actividades de servicios apuntaría, en-
tre otros aspectos, a la igualdad en materia
de información o a la concurrencia en igual-
dad de condiciones, es más amplio y no pue-
de entenderse cubierto con la mera prohibi-
ción de discriminación.

Artículo 3. Modificación de la Ley 11/2007, de
22 de junio, de Acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos
En lo relativo al derecho de información de
los prestadores de servicios, el CES consi-
dera que la referencia al acceso a “los datos
de las asociaciones sectoriales de presta-
dores de servicios y las organizaciones de
consumidores que presten asistencia a los
prestadores y destinatarios de los servi-
cios” se separa del enfoque de la Directi-
va que resulta más genérico y más claro,
por lo que se propone sustituir este inci-
so por el texto literal de la letra e), artícu-
lo 7.1 de la Directiva, que dispone lo si-
guiente: “los datos de las asociaciones y
organizaciones distintas de las autoridades
competentes a las que los prestadores o
destinatarios puedan dirigirse para obte-
ner ayuda práctica”.
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Capítulo II. Consumidores y usuarios de
los servicios

Artículo 4. Modificación del Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General para la Defensa de los consumidores
y usuarios y otras leyes complementarias
En relación con el apartado uno del Antepro-
yecto, en la modificación que se prevé del
apartado 4 del artículo 21, el CES estima con-
veniente aclarar que los empresarios indi-
carán, en su caso, el sistema de resolución ex-
trajudicial de conflictos, dado que su adhesión
es voluntaria.

En el apartado dos del Anteproyecto, la re-
dacción de la nueva letra k) del artículo 49.1
de este Real Decreto, que trataría, según la
Memoria de análisis de impacto normativo,
de incorporar un nuevo tipo de infracción
en materia de consumo para cuando se in-
cumpla el principio de no discriminación, re-
sulta, en opinión del CES, excesivamente con-
fusa, no dejando claro su alcance.

Capítulo III. Servicios profesionales

Artículo 5. Modificación de la Ley 2/1974, de
13 de febrero, sobre Colegios profesionales
El nuevo redactado del artículo 1.3 de esta Ley
mantiene entre las funciones de los colegios
profesionales la representación exclusiva de
las profesiones. El CES no comparte el carácter
exclusivo que se prevé conferir a dicha re-
presentación, por lo que debería circunscribir-
se su ámbito representativo a la esfera espe-

cífica de los profesionales colegiados, sin inter-
ferir ni invadir las facultades de representación
de las organizaciones empresariales y sindica-
les dentro de su respectivo ámbito.

En el apartado tres del Anteproyecto se
prevé la modificación del artículo 3 de la Ley
sobre Colegios profesionales, añadiendo
un nuevo apartado 4 que establece que los
colegios adoptarán los sistemas de coope-
ración administrativa entre las autoridades
competentes previstos en la Ley sobre el
Libre acceso a las actividades de servicios y
su ejercicio y que lo harán en beneficio de los
“consumidores”; respecto a este último as-
pecto, el CES considera que debería referir-
se a los “consumidores y usuarios”.

En el apartado catorce del Anteproyec-
to se propone un nuevo artículo 16 sobre el
servicio de atención a los consumidores o
usuarios y a los colegiados, al respecto, se
estima conveniente distinguir los derechos
de los colegiados de los derechos de los con-
sumidores y usuarios por lo que se propone
separar el mecanismo del servicio de aten-
ción a los colegiados del servicio de aten-
ción a los consumidores y usuarios. En el
apartado segundo de este mismo nuevo ar-
tículo 16, el CES entiende que el servicio de
atención a los consumidores o usuarios y a los
colegiados podrá resolver sobre la solicitud
informando sobre la vía del arbitraje de con-
sumo, y no iniciando la vía de arbitraje de con-
sumo tal y como recoge el Anteproyecto,
por lo que se propone el cambio de redacción.

Por otra parte, sin perjuicio de conside-
rar que la nueva regulación sobre limita-
ciones a las recomendaciones sobre honora-
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rios de los colegios profesionales resulta
acorde con los fines de la Directiva 2006/123,
el CES llama la atención sobre el papel que es-
te tipo de orientaciones ofrecidas por los co-
legios han venido desempeñando hasta aho-
ra, sirviendo para racionalizar los costes de
determinadas actuaciones profesionales a los
efectos de imposición de costas en los proce-
sos judiciales.

Artículo 6. Modificación de la Ley 2/2007, de
15 de marzo, de Sociedades profesionales
En el apartado uno que modifica el artículo
4 sobre composición de las sociedades profe-
sionales, el Anteproyecto incluye un inciso en
el número 3 de dicho artículo respecto a la to-
ma de decisiones de los órganos de admi-
nistración colegiados cuya redacción en opi-
nión del CES requiere una mayor precisión, ya
que no deja claro si siempre se requiere el vo-
to favorable de la mayoría de los socios profe-
sionales independientemente del número de
miembros concurrentes.

Capítulo IV. Actuaciones relativas a las
empresas en el ámbito laboral y de
Seguridad Social

Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos
laborales
Tal y como se señala en las observaciones
generales, el CES considera que el Anteproyec-
to objeto de dictamen no es el instrumento
adecuado para introducir modificaciones so-
bre cuestiones relevantes que se encuentran

en la actualidad en proceso de diálogo so-
cial entre los interlocutores sociales y el Go-
bierno. Este sería el caso, a título de ejem-
plo, de la remisión a desarrollo reglamentario
de los términos en que podrá aplicarse la ac-
tividad preventiva en forma simplificada en
determinadas empresas (artículo 8, apartado
dos), de la aplicación del silencio administra-
tivo negativo en determinados procedimien-
tos relacionados con la actividad de preven-
ción (artículo 8, apartados cuatro y cinco), o
de la introducción de la declaración respon-
sable en relación con las actividades formati-
vas en materia preventiva (artículo 8, apar-
tado seis).

Artículo 9. Modificación de la Ley 42/1997, de
14 de noviembre, Ordenadora de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social
Iguales consideraciones cabe hacer respec-
to de las modificaciones que prevé el Ante-
proyecto en relación con la actividad de la
ITSS, en tanto que se abordan en el Ante-
proyecto determinadas cuestiones que están
ligadas al proceso de diálogo social. Ello
sin perjuicio de señalar que la regulación
contenida en el apartado uno del artículo 9
del Anteproyecto resulta, a juicio del CES, in-
apropiada, toda vez que la actividad de co-
municación a las autoridades competentes
de otros países, a fin de que aquéllas ini-
cien un procedimiento sancionador, presu-
pondría una homogeneidad en los marcos re-
gulatorios institucionales y procedimentales
de las autoridades de Inspección que no se
da entre los diversos Estados miembros de la
Unión Europea.
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Artículo 10. Modificación de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social
El Anteproyecto establece la supresión del nú-
mero mínimo de trabajadores de las empresas
que tienen la obligación de incorporarse al Sis-
tema de Remisión Electrónica de Datos RED.
Con esta medida se otorga rango legal a una
obligación que se había venido recogiendo
de forma dispersa en otras normas. Si bien la
armonización que plantea para el conjunto del
tejido empresarial resulta positivo, cabe subra-
yar que es necesario que el intercambio de
información electrónica sea coherente y se in-
tegre con otras políticas del Gobierno, en oca-
siones más exigentes o de mayor protección de
los intereses generales.

Al título II. Servicios industriales y de
la construcción

Artículo 11. Modificación de la Ley 3/1985, de
18 de marzo, de Metrología
La reformulación del artículo 7 que plantea el
Anteproyecto implica, en general, una rebaja
sustancial del nivel de protección de los con-
sumidores que a este Consejo le parece exce-
siva. Por esta razón, se propone, en primer lu-
gar, mantener entre los objetivos del precepto,
en el párrafo primero, la protección de los de-
rechos y los intereses económicos de los con-
sumidores y usuarios, en línea con los tér-
minos de la norma actual. 

Además, en el párrafo segundo, el CES

entiende que las tareas de evaluación y veri-
ficación que integran la función de control de-

ben ser obligatorias y no potestativas, como
plantea el Anteproyecto. 

Asimismo, y con el fin de mantener las ga-
rantías a los consumidores, debería mante-
nerse el nivel de concreción de las mismas de
la redacción vigente e incluir, en la fase de eva-
luación de la conformidad [letra a)], las obli-
gaciones de aprobación del modelo y la ve-
rificación primitiva, y en la fase de control
metrológico [letra b)], las de verificación  des-
pués de reparación o modificación, verifica-
ción periódica y vigilancia e inspección.

Artículo 13. Modificación de la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria
El CES considera que la modificación de la de-
finición y los requisitos exigibles a los orga-
nismos de control, establecidos en el artículo
15 de la Ley 21/1992, debería justificarse ade-
cuadamente, sobre todo teniendo en cuenta
que se trata de una de las actividades que de
manera excepcional mantienen el requisito
de autorización previa. En cualquier caso, es-
te Consejo opina que debería mantenerse la
exigencia actual de que dichos organismos
dispongan tanto de los medios materiales ne-
cesarios para desarrollar la actividad, como
de solvencia financiera.

Artículo 14. Modificación de la Ley 23/1992,
de 30 de julio, de Seguridad privada
En este caso, el legislador pretende incluir una
serie de actividades económicas del sector de
la seguridad privada en el ámbito de aplica-
ción de la Directiva, por la vía de su exclusión
del ámbito de aplicación de la normativa
que afecta a este sector. Dada la sensibilidad
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del sector de que se trata, el CES entiende, en
línea con los términos de la Directiva, que
tales actividades deberían estar excluidas, re-
cordando al respecto las consideraciones he-
chas en las observaciones generales sobre las
materias que no entran en la obligación de
transposición.

Artículo 16. Modificación de la Ley 32/2006,
de 18 de octubre, reguladora de la Subcontra-
tación en el sector de la construcción
Este artículo añade al requisito de estar ins-
critas en el Registro de Empresas Acredita-
das, la obligación de realizar de oficio, por la
autoridad laboral competente, la inscrip-
ción registral de las empresas contratistas so-
bre la base de su declaración, una cautela que
no se justifica adecuadamente en la Memoria
ni se entiende necesaria, dado que en la prác-
tica las inscripciones registrales se están
realizando convenientemente.

Al título III. Servicios energéticos

Artículo 18. Modificación de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector eléctrico
El cuarto apartado de este artículo, que mo-
difica el artículo 40.1 de la Ley, elimina la obli-
gación de acreditar la capacidad económica
de las empresas distribuidoras de energía
eléctrica, disposición que al CES le parece
inadecuada dada la importancia estratégica
de la actividad.

Respecto a la actividad de suministro, re-
gulada en el artículo 44, se suprime el requi-
sito de autorización previa de las empresas, se

rebaja la exigencia de cumplimiento de deter-
minadas condiciones, que se fijarán reglamen-
tariamente, sin que exista tampoco obligación
de acreditar su cumplimiento si no es a instan-
cia del Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio o de la Comisión Nacional de la Ener-
gía. El CES entiende que esta importante
desregulación debiera ser coherente con otras
políticas que también afectan al sector y que se
dirigen a proteger intereses generales, como la
de defensa de los consumidores y usuarios.

Artículo 19. Modificación de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de hidrocarburos
La reformulación del artículo 80 (contenida
en el apartado trece de este artículo), que se
dirige fundamentalmente a sustituir el requi-
sito de autorización previa para operar por el
de comunicación, elimina también la exigen-
cia de reciprocidad en este terreno cuando se
trate de empresas con nacionalidad de un pa-
ís no miembro de la Unión Europea, una con-
dición que, en opinión del CES, debería recu-
perarse para evitar la competencia desleal. 

En relación con el nuevo párrafo final del
artículo 82, que regula los incumplimientos
que dan lugar al traspaso de los clientes a un
comercializador de último recurso, el CES cree
que debería quedar claro que dicha circuns-
tancia no debe suponer cargas extraordinarias
para el comercializador que se haga cargo de
la clientela del operador que incumpla. Por
otro lado, no debería excluirse de las obligacio-
nes cuyo incumplimiento da lugar al traspaso,
la contenida en el apartado b) del artículo 81.2,
léase, cumplir las obligaciones de manteni-
miento de existencias mínimas de seguridad y
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diversificación de suministros establecidas en
el capítulo VIII de la Ley.

Al título IV. Servicios de transporte y
comunicaciones

Capítulo I. Servicios de transporte
El CES estima oportuno recordar que los servi-
cios de transporte quedan expresamente
excluidos del ámbito de la Directiva en su
artículo 2 y que, por tanto, no procede una
transposición de la misma, como se ha se-
ñalado en las observaciones generales. Ade-
más, se observa que un elevado número de
normas relativas a este sector están siendo ob-
jeto de revisión por lo que, desde el punto
de vista de la técnica legislativa, no parece
apropiado que el presente Anteproyecto rea-
lice modificaciones de las mismas.

Por otro lado, los servicios de transporte tie-
nen en múltiples ocasiones carácter de servicio
público de interés general, estando sometidos
a tarifas reguladas, a regímenes de autorización
y, en definitiva, a una regulación más estricta
justificada por razones imperiosas de interés
general y, por consiguiente, la aplicación que
pudiera llevarse a cabo de la política de sim-
plificación administrativa o del principio de re-
ciprocidad en los requisitos para el ejercicio de
la actividad sería muy limitada.

Artículo 20. Modificación de la Ley 48/1960,
de 21 de julio, sobre Navegación aérea
El CES entiende que resulta apropiada la mo-
dificación del artículo 151 de la Ley 48/1960,
de modo que el régimen de autorización que

permanecerá vigente estará relacionado con
los requisitos de seguridad aérea aplicables.

Artículo 21. Modificación de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los transpor-
tes terrestres
La modificación de la Ley de Ordenación de
los transportes terrestres (LOTT) es uno de los
ejemplos de las normas que están actualmen-
te en discusión para su modificación y que, en
opinión del CES, debería quedar fuera del ám-
bito del Anteproyecto.

En los apartados uno, dos y tres del artículo
21, el Anteproyecto realiza unas modificacio-
nes sustanciales, que resultan muy discutibles,
en el régimen tarifario de los servicios de trans-
porte terrestres que establece precios regulados
para los transportes públicos regulares de uso
general y de uso especial. El CESrecuerda que es-
te tipo de transportes funciona en régimen con-
cesional y, por tanto, además de regular la com-
petencia, ordena, clarifica y establece de manera
transparente las obligaciones de servicio públi-
co para los operadores titulares y su relación con
la Administración y con los usuarios.

Respecto al apartado sexto de este artícu-
lo, el CES recomienda su supresión ya que no
es materia de la LOTT.

En el apartado octavo del artículo 21 se eli-
mina la autorización previa para el estable-
cimiento de las estaciones de transporte por
carretera (estaciones de autobuses) dejan-
do, en opinión del CES, un vacío legal en las co-
munidades autónomas que no disponen de
normas propias al respecto. Además, el Ante-
proyecto no contempla el supuesto relativo
a las actividades relacionadas con el tráfico
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regular a distancia que excede el ámbito de
una comunidad autónoma, o de ámbito es-
tatal, cuyas autorizaciones o concesiones,
en la actualidad, están sometidas a unas con-
diciones concretas de explotación.

Asimismo, al no ser la LOTT una ley básica,
sólo afectaría a las comunidades autónomas
que no tienen legislación propia de trans-
porte, introduciendo un elemento de distor-
sión en la unidad de mercado y una elevada in-
certidumbre e inseguridad jurídica sobre la
regulación del sector. El CES estima convenien-
te que se prevea un mecanismo transitorio pa-
ra la aplicación de este tipo de cambios en
los territorios que no tienen legislación es-
pecífica o bien que se establezca una legisla-
ción supletoria para cubrir dicho vacío legal.

Artículo 22. Modificación del Texto Articula-
do de la Ley sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo
El Anteproyecto modifica el régimen, hasta
ahora vigente, de autorización de las escuelas
particulares de conductores sobre los que tie-
ne competencia el Ministerio del Interior.
El CES entiende que, por coherencia, deberían
fijarse igualmente las competencias y facul-
tades que sobre estos mismos aspectos man-
tiene el Ministerio de Fomento respecto a los
conductores profesionales.

Artículo 23. Modificación de la Ley 39/2003,
de 17 de noviembre, del Sector ferroviario
En opinión del CES, el Anteproyecto excede,
nuevamente, el ámbito de aplicación de la Di-

rectiva en un tema que está llevando a cabo su
propio proceso liberalizador, como es el del
transporte ferroviario. 

El CES considera que la modificación pun-
tual y parcial de la Ley del Sector ferroviario
mediante este Anteproyecto, no se revela co-
mo el procedimiento más adecuado para pro-
mover cambios que requerirán de una visión
más integrada con el conjunto de la regulación
sectorial si, según pretenden buscar las mo-
dificaciones propuestas, el objetivo persegui-
do es impulsar y potenciar el transporte de
mercancías por ferrocarril y la modernización
de la prestación de los servicios adicionales,
complementarios y auxiliares en las condicio-
nes de seguridad y eficiencia requeridos.

Artículo 24. Modificación de la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de Régimen económico y
de prestación de servicios de los puertos de
interés general
Al igual que sucede en los artículos anterio-
res, en el momento de elaboración del presen-
te dictamen se está procediendo a modificar
la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régi-
men económico y de prestación de servicios
en los puertos de interés general, por lo que
realizar cambios puntuales en dicha Ley a tra-
vés del Anteproyecto objeto de dictamen no
resulta una técnica legislativa apropiada.

En concreto, el Anteproyecto modifica los
artículos 89.3 y el artículo 109.1 de Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de Régimen económico y
de prestación de servicios de los puertos de inte-
rés general, con el propósito de eliminar la obli-
gación de presentar justificante o certificado que
acredite estar al corriente de las obligaciones tri-
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butarias y de la Seguridad Social. Aunque se
entiende que esta supresión supone una consi-
derable reducción de las cargas administrati-
vas para las empresas afectadas, se debería acla-
rar, allí donde fuera conveniente, si esta medida,
en pro de la simplificación administrativa, se ex-
tenderá a otros sectores o actividades y si la com-
probación de estar al corriente de las obliga-
ciones tributarias y de la Seguridad Social la
realizará la Administración por iniciativa propia.

Capítulo II. Servicios de información 
y comunicaciones

Artículo 25. Modificación de la Ley 24/1998,
de 13 de julio, del Servicio postal universal y
de liberalización de los servicios postales
Como se señala en las observaciones gene-
rales, y en la propia Memoria de análisis de im-
pacto normativo que acompaña al Antepro-
yecto, los servicios postales son una actividad
que está expresamente excluida de la apli-
cación de la Directiva de Servicios. Así, para
el caso concreto de la modificación prevista
en el apartado tercero de este artículo relati-
vo al ámbito y condiciones de las auto-
rizaciones generales, el CES considera que
no obedece a una obligación de transposición
y que, por lo tanto, este Anteproyecto no es
el instrumento adecuado para dicha modifi-
cación legal.

Artículo 26. Modificación de la Ley 32/2003,
General de Telecomunicaciones
En el artículo 42.2, párrafo quinto, se dice que
en caso de que en la declaración responsa-

ble del interesado se constate que no cum-
ple con los requisitos establecidos para la ins-
talación o mantenimiento de equipos o sis-
temas de telecomunicación, ésta se tendrá por
no realizada, previa resolución motivada que
se dictará en un plazo máximo de 30 días.
Pues bien, a juicio del CES se debería con-
templar una regulación precisa de las con-
secuencias derivadas de los distintos supues-
tos de incumplimiento de los requisitos por
parte del interesado.  

Asimismo en el párrafo séptimo del mismo
artículo 42.4, el CES estima conveniente que
se deba incluir como requisito que para que una
empresa establecida en un Estado miembro de
la Unión Europea preste temporal u ocasional-
mente sus servicios en España, deba estar pre-
viamente autorizada en su respectivo país de
origen. Así se evitarían posibles actuaciones
fraudulentas de estas empresas en España.

Al título V. Servicios
medioambientales y de agricultura

Capítulo I. Servicios medioambientales

Artículo 31. Modificación de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de Residuos
En relación al artículo 6 bis, referente al Re-
gistro de producción y gestión de residuos,
el CES considera oportuno incluir el matiz
de que dicho registro sea público y, en con-
secuencia, que el acceso a éste sea permiti-
do a cualquier persona física o jurídica que lo
desee, siempre que cumpla con los requisitos
requeridos para ello.

DICTAMEN_2_2009_INTERIORES.qxp  12/5/09  14:06  Página 26



DICTAMEN 2 / 2009 27

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Capítulo II. Servicios de agricultura

Artículo 36. Modificación de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca marítima 
del Estado
En opinión de este Consejo por razones de
congruencia con el mandato de la Directiva
de Servicios en cuanto a interposición de pla-
zos y técnica legislativa, si se pretende mo-
dificar el artículo 37 de esta Ley debería mo-
dificarse también el artículo 36.2 letra f ) de la
Ley conforme al dictado de ésta.

Artículo 38. Modificación de la Ley 30/2006,
de 26 de julio, de Semillas y plantas de vivero
de recursos fitogenéticos
A juicio del CES, la concurrencia de razones de
interés general relacionadas con la salud pú-
blica, como la seguridad alimentaria, y con
la protección del medio ambiente, como la
protección fitosanitaria, aconsejarían la no su-
presión del apartado 1.a) para estos supuestos.

Artículo 39. Modificación de la Ley 24/2003, de
10 de julio, de la Viña y del vino
El CES está conforme con la supresión del
apartado sexto del artículo 25 de la Ley, ya que
es coherente con lo que la Directiva dispo-
ne en materia de forma regulatoria o nor-
mativa conforme a lo dispuesto con ante-
rioridad en las observaciones generales, pero
no así con la supresión de los apartados quin-
to y séptimo. En relación al apartado quin-
to, éste debe subsistir ya que, en opinión de
este Consejo, representa una garantía de ca-
lidad y constituye un valor añadido el he-
cho de que los órganos de gestión de los pro-

ductos vinícolas sean autorizados previamen-
te a su ejercicio por la Administración com-
petente para ello. 

Algo similar ocurre con el apartado séptimo.
El CESestima que no debe ser suprimido por ra-
zones de interés general y de garantía de la cali-
dad final de los productos vinícolas. Es nece-
sario, por tanto, que se mantenga el principio
básico de funcionamiento sin ánimo de lucro
y representatividad de los intereses económicos
y sociales y además porque se debería continuar
asegurando la paridad en la representación.

Artículo 40. Modificación de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad
En este caso, se trata nuevamente de un sec-
tor excluido del ámbito de aplicación de la Di-
rectiva de Servicios, por lo que cabe remitir-
se a lo dicho en las observaciones generales.

Al título VI. Otras medidas

Artículo 44. Modificación de la Ley 44/2003,
de 21 de noviembre, de Ordenación de las
profesiones sanitarias
En coherencia con lo dicho en las observaciones
generales, de nuevo se trata de una materia que
forma parte del proceso de diálogo social actual-
mente en curso, por ello no se considera que el
Anteproyecto dictaminado sea el instrumento
oportuno y adecuado para su tratamiento. Ade-
más, dicha materia queda fuera del ámbito de
aplicación de la Directiva, por lo que su inclusión
en el Anteproyecto no respondería a una obliga-
ción de transposición, como asimismo se ha
expuesto en las observaciones generales.
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Artículo 46. Modificación de la Ley 34/2006,
de 30 de octubre, sobre Acceso a las profesio-
nes de abogado y procurador de los tribunales
Se trata de una materia que está fuera del ám-
bito de aplicación de la Directiva, por lo que
el CES, conforme a lo expuesto en las observa-
ciones generales, entiende que no responde a
una obligación de transposición.

Disposición adicional primera
A juicio del CES, desde el punto de vista de
una mejor técnica normativa, y en cohe-
rencia con el resto del articulado, el conteni-
do de esta disposición debería venir reco-
gido como artículo 47, ya que supone la
modificación de la Ley 34/2002, de 11 de
julio, de Servicios de la sociedad de la in-
formación y de comercio electrónico.

Disposición transitoria primera
En opinión del CESse deberían identificar todas
aquellas modificaciones que la Administración
competente debe realizar por resultar nece-
sarias para adecuar la inscripción de este tipo
de prestadores a los oportunos registros en aras
de una mayor seguridad jurídica.

Disposición transitoria segunda
En la regulación contenida en la disposición
transitoria segunda, y como se ha señalado en
las observaciones generales, el CES entiende
que el silencio administrativo negativo debe
ser efectivamente la excepción a la regla ge-
neral, por lo que en las normas reguladoras de
los distintos procedimientos administrati-
vos debieran acreditarse las causas justifica-
tivas de interés general que fundamentaran el
mantenimiento de los efectos negativos del si-
lencio en determinados supuestos.

Vº. Bº El Presidente

Marcos Peña Pinto

La Secretaria General

Soledad Córdova Garrido

Madrid, 28 de abril de 2009

5. Conclusiones

El CES remite las conclusiones de este dicta-
men a las que se derivan de lo expresado en

las observaciones generales y particulares
contenidas en el mismo.
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